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,'"•5

-^por RésólUCiórr-del 'Consejo' Teritorial 	 de Educación N° 513/917-

-Pkbpone	 creacion_ e la -Escuela N°	 25, 1 11	 Categoría, Grupo D, por , :sé .
.	 I,'	 "

desdoblamiento dé-la - Escuela- N° 21 "Provincias Unidas" de Río -Grande.

Que 1a Secretáría -de - Educación • y Cultura comparte -el criterio--
-	 - 

aacilltádó por el Consejo de Educación: I.
,	 .	 .	 1	 .._-

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el, presente:,-

Constitución Provincial.

-.	 .
VISTO	 '- Expediente C-247/91 Desdoblamiento Esc-niela N° 21 "Drovin-

752;	 •

acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el Artículo 135 idc.

Por ello: •-	 .
EL GOBERNADOR¿E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL F 	 ,

ug30

lANTARTIDA EASLAS DEL-ATLANTICO

DECRETA::;»

ARTT CU:íd:1Z ''Ctear	 --1511-EtcueW-111111TÉC3N)ifidias' 	

Unidas" 1° Categoría, Grupo "D", de Río Grande, la Escuela-N° 25 1° Categoría,
•

Grupo."D"#, de Río Grande.

ARTICULO.	 Afectar a la Escuela N° 25:-de Río Grande un (1) cargo de

Director de 1° Tiempo Completo, VACANTE: Creación Ley 477, un (1) cargo

de Secretario. Tiempo Completo • VACANTE: Creación Ley 477,.- un (1) cargo de

Maes t ro Auxiliar Secretario Jornada Simple VACANTE: Creación Ley 477, un

(1) cargo Maestro Recuperador VACANTE: Creación Ley 477.

ARTICULO 3°.- Transferir de la Escuela N° 21 "Provincias Unidas" de Río

Grande el cargo de Vicedirector Tiempo Completo VACANTE: Creación Ley 299,

diecisiete (17) cargos de Maestro de Grado, un (1) de Maestro Bibliotecario,

un, (1) cargo de Maestro Complementario Actividades Prácticas; un (1) cargo
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de Maestro Complenentario Actividades Plásticas; dos (2) cargos de Maestro
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Complementario de Educación Física, un 	 (1)	 cargo de Maestro Complementario=	 -
Educación Musical. 	 ,	 -

ARTICULO 4°.- La Escuela N° 21	 'Provincias Unidas" de Río grande funciona
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en el turno mañana y la Escuela N° 	 25	 10 liará én c. 1 turno tarde.
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se realizarán los ofrecimientcs siguiendo el procedimiento estableciar
-	 •

en el Anexo I del presente.

ARTICULO 6°.- Los ofrecimientos

a cabo en acto público dentro de

el ciclo Escolar.

ARTICULO 7°.- Comuníquese, dése a Boletín Oficial del Ex-Territorio

vese.

y archí 

r 

poseerán en el turno respectivo secciones deil°a 7° grado.

ARTICULO 5°.- • Establecer que para la cobertura- de cargos que se produz -C--~t
" 	 .

por desdoblamiento de la Escuela

a que alude el Artículo 5° se llevarán~- .	 1- : .	 -7 - .. '	 .	 ,	 _ . i:,1.3::,.'	 -- .	 - _.: 1:,.....,..	 • .f.,,::::,

las setenta y dos (72) horas de iniciadó7''

,; •
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NEXO I-DECRETO N° 	 / 92—'1

OER1X'i t.11 Ei\iTO DE CARGOS PARA ESCUELA N° 25 "CREACIONES  POR DESIXY3LAM ENTO

DE ESCUELA N° 21 "PROVINCIAS UNIDAS"-

1-COBERTURA DE CARGO DE DIRECTOR

1.1-Directores de - Titulares por listado General,

2-COBERTURA DE CARGO DE VICEDIRECTOR

2.1-Vícedirectores Titulares por listado general;--_

3-COBERTURA DE ..CARGO DE SECRETARIO

3.1-Secretarios Titulares por.listadogeneral.

I	 t

' Los cargos Directivos que no se 'ocupen -con titulares de-.car
Í

jeLárquicos serán ofrecidos a los Maestros oc Gi .ado Titulares que se transfi

ra ► por estricto	 orden de puntaje, conforme	 lo normado en el Artículo"
._,

•	 1
Decretó Territorial 692/86y Resoluciones C.E.T1concoroados.	 –

4-HAESTRO.AUX1LIAR SECK;TARIO

4.1-Según regla r:uentación vigente entre los docentes transferidos.

5-MAESTROS DE GRADO yfo.COMPLEMENTARIOS•

5.1-Se ofrecerá	 la transferencia a los _Maestros --de Grado Titularés

" Prov	 "

5.2-De no cubrirse en su totalidad, se procederá a transferir los cargos

restantes entre	 los docentes de menor puntaje en forma ascendente, sean

Titulares o Interinos.

En caso de igualdad de puntaje se transferirá el de menor antigüedad

en la Escuela.

5.3-Los Docentes	 Suplentes quedarán sujetos	 a la decisión del Titular del

Cargo, al¿val se le ofrecerá la transferencia según corresponda.

•    

CESAR G. ANDRACE MUÑOZ
MINISTRO DE GCR.ERNO  JI SE- ARTU O ESTAITLLO

\ • Col RNA DOR  
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